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Violencia
intrafamiliar

Acércate a los psicólogos del ISSEMyM 
para recibir terapia y orientación 

como una forma de encontrar 
soluciones a este problema.



La violencia familiar es un delito.

Violencia familiar es el acto u omisión cometido por un miembro 
de la familia en contra de otro integrante de esta; el agresor puede 
ser papá, mamá, abuelos, tíos, esposo, esposa, novio, novia, 
cónyuge o hijos, y sigue siendo violencia familiar. Comprende: 
abandono, maltrato físico, psicológico, económico o violencia 
sexual. 

Los tipos de violencia pueden ser:

Física. Es el uso de la fuerza física o con algún tipo de arma u 
objeto para causar daño o provocar lesiones, por ejemplo: 
golpes, cachetadas, empujones o cortaduras.

Psicológica. Acto u omisión que afecta la estabilidad psicológica, 
como: abandono, insultos, humillaciones, marginación, indiferencia, 
infidelidad, rechazo, restricciones a la libertad o amenazas.

Sexual. Es cualquier actividad o contacto sexual que ocurre 
sin consentimiento, puede ir desde acoso verbal o intimidación 
hasta penetración forzada.

 

Económica. Acción u omisión de la persona agresora, que 
afecta la estabilidad económica de la víctima, se manifiesta 
como el control del ingreso o disminución del salario en un 
centro laboral.

Patrimonial. Acto u omisión contra una persona donde se 
quita, destruye o retiene su patrimonio, como: documentos, 
objetos o valores. 

Institucional. Acto u omisión de personal en cualquier orden 
de gobierno, que discrimine, obstaculice o impida  el ejercicio y 
goce de los derechos humanos de mujeres y niñas.

Obstétrica. Apropiación del cuerpo y proceso reproductivo de 
las mujeres por el personal de salud, manifiesto como trato 
deshumanizado, abuso en la medicación y patologización de los 
procesos naturales. 
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